
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

JUN TA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO 

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO 

 
GINA BRAVO PEÑA  

PROMOVENTE 
 

vs. 
 

AUTORIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE PUERTO RICO 

PROMOVIDO 
 

CASO NÚM.: NEPR-RV-2019-0070 
 
ASUNTO: Incumplimiento con la Ley 57-
2014. 
 
 
 
 
 

 

ORDEN 

La vista señalada para mañana jueves, 18 de noviembre de 2021 a las 2:00 p. m. 
queda por este medio cancelada. 

 
Notifíquese y publíquese. 

                                     

 
 

Lcda. Bárbara Cruz Muñiz 
Oficial Examinadora 

 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso la Lcda. Bárbara Cruz Muñiz 
el 17 de noviembre de 2021. Certifico además que hoy, 17 de noviembre de 2021, he 
procedido con el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-RV-2019-
0070 y he enviado copia de la misma a: officerl@fusemail.com, ginabravopena@gmail.com 
y rgonzalez@diazvaz.law. Asimismo, certifico que copia de esta Orden fue enviada a:  

 
AUTORIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
PUERTO RICO 
LCDO. RAFAEL E. GONZÁLEZ RAMOS 
P.O. BOX 11689 
SAN JUAN, PR 00922-1689 
 

 
GINA BRAVO PENA  
LIC. ELIEZER RIVERA LUGO 
PO BOX 6401, PMB 323 
SAN ANTONIO, PR 00690 
 

Para que así conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 17 de noviembre de 

2021.  

   
      

      
 _______________________________________ 

                                                                             Sonia Seda Gaztambide 
             Secretaria  
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